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ANUNCIO

De conformidad con cuanto se establece en el art. 41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede a la publicación del Acuerdo Plenario del Iltmo. Ayuntamiento de Ayamonte de fecha quince de abril de dos mil once  por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual núm. 5 de la Adaptación Parcial de las NN.SS. a la LOUA, relativa a parcela sita en Avda. de la Constitución 1, esquina Cayetano Feu, redactada por la arquitecta Dª. Raquel Cabrera Rubio, a instancias de PUERTO LEPE, S.L., así como de su contenido. Asimismo se hace constar que el referido documento se encuentra registrado con número 4790 en la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía.  

1.- ACUERDO PLENARIO.- 

“5.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 5, RELATIVA A SOLAR UBICADO ENTRE LAS AVENIDAS DE LA CONSTITUCIÓN Y CAYETANO FEU, A INSTANCIA DE PUERTO LEPE, S.L.- Por el Sr. Alcalde se explica el contenido de la propuesta, dando a continuación esta Secretaría cuenta del Dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa.

…Sometido a votación, el Pleno de la Corporación, con la participación de diecisiete Concejales que de derecho lo componen, y por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- APROBAR DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL NÚM. 5 DE LA ADAPTACIÓN DE LAS NN.SS. A LA LOUA, RELATIVA A PARCELA SITA EN AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, 1, ESQUINA CAYETANO FEU, REDACTADA POR LA ARQUITECTA Dª. RAQUEL CHABRERA RUBIO, A INSTANCIAS DE PUERTO LEPE, S.L.

SEGUNDO.- DAR AL PRESENTE ACUERDO LA TRAMITACIÓN LEGAL OPORTUNA.”

2.-CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN.-

2.1.- Objetivo de la Modificación

El único objeto de la Modificación es asignar los usos pormenorizados y la calificación que se estime procedente a la parcela considerada, con el fin de poder proceder a si edificación y a la construcción de vivienda protegida. 

2.2.- Criterios básicos.- 

A la hora de asignar una ordenanza a la parcela considerada, y marcar los parámetros necesarios para proceder a su edificación, se han seguido los siguientes criterios: 

· En cumplimiento de la legislación urbanística vigente, en lo relativo a innovaciones que supongan un incremento de aprovechamiento, la parcela objeto de la presente Modificación se divide en dos parcelas con distinta calificación: residencial y dotacional (espacio libre público). 

· La volumetría de la edificación proyectada será acorde con la del entorno urbano en el que se sitúa. 

· Se justificará el cumplimiento de los estándares mínimos de sistemas generales de espacios libres establecidos en el Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte en su documento de Adaptación Parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, según lo dispuesto en el artículo 10 de la mencionada Ley. 

2.3- Nuevos parámetros asignados a la parcela.-

Desde el planeamiento general no se asigna edificabilidad alguna a la parcela considerada, por lo que no puede establecerse una comparativa entre los parámetros anteriores y posteriores a la Modificación. Como se han comentado, con la aprobación del presente documento la parcela quedará dividida en dos, cada una de ellas con los parámetros urbanísticos que se recogen a continuación: 

	
	Parcela 1
	Parcela 2

	Uso
	Residencial
	Dotacional (Espacio Libre público)

	Superficie
	811,00 m2 suelo
	354,30 m2 suelo

	Ordenanza
	2ª 1ª, Colectiva en Edificación abierta (con los cambios introducidos por la Modificación)
	

	Ocupación
	La resultante de las alineaciones marcadas
	

	Edificabilidad
	2,45 m2/m2
	

	Altura
	P.B. + 3
	

	Nº Máx.Viv.
	18
	


Los cambios introducidos en los parámetros urbanísticos propios de la zona de ordenanza 2ª 1ª se corresponden en realidad a la aplicación de los parámetros originales de la zona sobre la totalidad de la parcela objeto de la modificación, sin detraer el área destinada a Sistema Local de Espacios Libres. Esto implica que en ningún caso se superan sobre la parcela residencial resultante los valores de edificabilidad que se habrían obtenido, en el caso que desde las Normas Subsidiarias se hubiera asignado directamente la calificación que entendemos que corresponde a la parcela completa. A continuación se incluye un cuadro con la comparativa de ambas situaciones: 

	
	Valores de parámetros urbanísticos obtenidos en la Modificación
	Supuesto de asignación directa de zona de ordenanzas desde el Plan General

	Su. Uso Residencial
	811,00 m2 suelo
	1.165,30 m 21 suelo

	Ordenanza
	2ª 1ª, Colectiva en Edificación abierta (con los cambios introducidos por la Modificación)
	2ª 1ª, Colectiva en Edificación abierta

	Condiciones de posición
	S/ alineaciones: 10 m eje calle (<H/2)

                 Mín. 11 m otras Edif.(>H/2)
	Separación mín.: H/2 eje calle

                    H/2 edif. colindante 

	Ocupación
	La resultante de las alineaciones marcadas 495,00 m2


	50%

582,65 m2

	Edificabilidad
	2,45 m2/m2

1.986,95 m2
	2.330,60 m2



	Altura
	P.B. + 3
	P.B. + 3


2.4.- Justificación de la adecuación de la ordenación propuesta al modelo de ciudad. 

La presente modificación propone una ordenación que es respetuosa con el modelo de ciudad establecido desde el Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte, para la zona en la que se encuentra la parcela objeto de esta Modificación. 

Se propone la división de la parcela en dos áreas, una con la calificación residencial en la que se llevará a cabo la edificación de las viviendas protegidas, y otra destinada a incorporarse al sistema local de espacios libres del municipio.  Esta última parcela sitúa en el frente a la Avenida Cayetano Feu, manteniendo la continuidad de la franja libre de edificación que discurre en ese tramo de la mencionada avenida. 

En cuanto a la parcela residencial, a la hora de fijar las alineaciones se han tenido en cuenta las de las edificaciones colindantes. Sin embargo, dado que la manzana que ocupa está destinada a equipamientos, un uso tan dispar que no es comparable en cuanto al volumen edificado, para fijar la altura máxima permitida se ha tomado como referencia la de las edificaciones residenciales más próximas a la parcela, situadas en la misma avenida Cayetano Feu y con una altura de PB +3.

Por todo lo expuesto concluimos que la innovación propuesta se adecua plenamente al entorno urbano en el que se encuentra la parcela, sin que suponga una ruptura con el modelo de ciudad. 

2.5.- Justificación de la implementación de los Sistemas Generales de Espacios Libres. 

Ya que desde el Plan General no se asignaba ningún uso ni calificación a la parcela objeto de la Modificación, el número de viviendas que desde la misma se propone debe considerarse íntegramente para calcular el incremento poblacional que supone. Una vez fijado el número máximo de viviendas en 18, y aplicando la ratio de habitantes por viviendas establecido en 2,4, calculamos un incremento en el horizonte de población considerado por el Plan General de 44 habitantes. 

Aplicando el estándar de Sistema General de Espacios Libres establecido en 7,42 m2 s/hab por el Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte en su documento de Adaptación Parcial a la LOUA, por el incremento poblacional que supone la presente modificación debería cederse para su incorporación al Sistema General de Espacios Libres una superficie de suelo de 326,48 m2.

Debido a la inclusión de la parcela dentro de la trama urbana consolidada, y al tamaño reducido de la misma una vez desconectada la parcela destinada a espacios libres de carácter local, tener que ceder la superficie antes mencionada en el ámbito de la Modificación habría que esta fuera difícilmente viable. 

El Ayuntamiento de Ayamonte, una vez aprobada la Adaptación Parcial a la LOUA DE LAS Normas Subsidiarias, está tramitando una modificación puntual para, entre otros objetivos, delimitar un área de reserva para la preservación de la especie endémica picris willkommii. Con el fin  de posibilitar la redacción de modificaciones como la presente, destinadas a dotar de vivienda protegida al casco urbano de Ayamonte, se articularan los mecanismos precisos para que la cesión que desde cada modificación deba hacerse se materialice en el área de reserva antes mencionada, que pasaría a formar parte del Sistema General de Espacios Libres del municipio. 

De esta forma, con el incremento antes calculado, la superficie del Sistema General de Espacios Libres resultante una vez desarrollada esta innovación ascendería a 485.21,48 m2 para 65.367 habitantes, lo que supone el mantenimiento de estándar de 7,42 m2s/hab que se establece en el apartado 5 del artículo 10 del Anexo a las Normas Urbanísticas del documento de Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Ayamonte a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

2.6.- Aprovechamiento lucrativo de las parcelas  

Al no asignarse a la parcela objeto de la Modificación calificación alguna desde el Plan General, no le corresponde por tanto ningún aprovechamiento. Una vez determinadas las dos parcelas resultantes, sólo una de ellas, la destinada a uso residencial, tiene aprovechamiento lucrativo, tal y como se recoge a continuación: 

DATOS SEGÚN MODIFICACIÓN

	Parcela
	Edificabilidad (m2t)
	Uso
	Coef. Hom.

(m2t utc/m2t))
	Aprov. Lucrat. (m2t utc)

	1
	1.986,95
	Res. VPO
	0,50
	993

	
	993


2.7.- Carácter de la Modificación, estructural o pormenorizada (Art. 10 y 36.2. C LOUA) 

El carácter de la Modificación determina el ámbito de kas competencias para su aprobación, según la regla 1 ª del punto 2.c del artículo 36 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

La Modificación tendrá carácter estructural cuando modifique alguna de las determinaciones de ordenación estructural establecidas en el apartado 1 del artículo 10 de la mencionada Ley, y recogidas, de forma preceptiva, en el Plan General de Ordenación Urbanística. 

Por el contrario, la Modificación tendrá carácter pormenorizado, cuando, sin modificar las determinaciones de ordenación estructural, afecte a alguna de las determinaciones de la ordenación pormenorizada establecidas en el apartado 2 del mismo artículo 10, recogidas de forma preceptiva o potestativa por el Plan General de Ordenación Urbanística. 

De los datos recogidos en la Memoria General de Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal a la Ley 7/2002, 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, se desprende que la presente modificación mantiene la edificabilidad estimada para la zona 2 en suelo urbano , “La Villa y Extensión”, en un valor de 0,71 m2t/m2s, aumenta la densidad de viviendas de 44,07 a 44,34 viv/ha y no cambia el uso global ya que conserva el destino de las parcelas al uso residencial. Teniendo en cuenta que los parámetros globales límite establecidos por el documento de Adaptación Parcial en el Anexo a las Normas Urbanísticas, para dicha zona de suelo urbano, son 0,73 m2t/m2s y 46 viv/ha, podemos concluir que, puesto que, con las alteraciones introducidas por la presente innovación, no se superan dichos parámentros, la modificación tienen carácter PORMENORIZADO. 

3.- Ordenanzas y Normas Urbanísticas

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.- 


1.- Se aplicará a la Parcela 1 de uso residencial, resultante de la presente innovación, la ordenanza de la zona 2 grado primero “Residencial Colectiva en Edificación abierta” del Capítulo 2 del Título 10, de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbanística de Ayamonte, con las particularidades que se recogen en los siguientes artículos. 


2.- Se aplicarán a la Parcela 2 de uso dotacional (espacio libre público), resultante de la presente innovación, las determinaciones relativas a “Dotación de Parques y Jardines Públicos” contenidas en el Capítulo 7 del Título IX “Condiciones Particulares de los Usos”. 

Artículo 2.- Nº. máximo de viviendas: El número máximo de viviendas para la Parcela 1 objeto de la Modificación es 18, y la totalidad de las mismas debe estar sometida a algún régimen de protección. 

Artículo 3.- Condiciones de los edificios:


1.- La edificación se ajustará a las alineaciones marcadas en el plano 0.1 de la presente Modificación. 


2.- En la Parcela 1 objeto de la presente Modificación, y siempre que se asegure el cumplimiento de las condiciones de los apartados anteriores, no será preceptiva la redacción de Estudio de Detalle. 

Artículo 4.- Edificabilidad y aprovechamiento: 


1.- La ocupación máxima de la parcela sobre rasante será la resultante de ajustar la edificación a las alineaciones determinadas en el plano 0.1de la presente Modificación. 


2.-La ocupación máxima de la parcela será del 100% para la parte edificada bajo rasante. 


3.- El coeficiente máximo de edificabilidad sobre parcela neta será de 2,45 metros cuadrados por cada metro cuadrado. 

Artículo 5.- Altura de la edificación: La altura máxima de la edificación será cuatro plantas (PB+ 3), con una altura de cornisa máxima de quince (15) metros.  

Artículo 6.- Altura de pisos: La altura libre mínima en cualquier planta será la correspondiente a los usos que se implanten. 

Artículo 7.- Usos compatibles: Es uso compatible el comercial en planta baja, que deberá ocupar obligatoriamente toda la superficie de la misma que no se destine al acceso a las viviendas situadas en las plantas superiores.  

Haciendo constar, de conformidad con el art. 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local que contra la expresada resolución de aprobación definitiva del meritado instrumento de planeamiento, que pone fin a la vía administrativa, pueden interponer los interesados recurso de reposición ante el pleno de la Corporación en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente de la publicación del presente anuncio escrito, sin que en ningún caso se puedan simultanear ambos recursos.

Ayamonte, 14 de junio de 2.011

EL SECRETARIO,

Fdo. Isidoro Gutiérrez Ruiz
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